
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA 
EL DIA 13 DE JUNIO DE 2007.- 

 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 19:50 horas del día 13 de Junio de 

2007, se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los Sres. Asistentes 
que a continuación se relacionan: 

 
CONCEJALES: 
Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero 
D. Francisco Organero Organero 
D. Pedro Perea España 
 
 
Preside la sesión D. Juan Agustín González Checa, Alcalde-Presidente 

de Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a 
celebrar con el siguiente Orden del Día. 

 
PARTE RESOLUTIVA. 

 
PRIMERO: APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.- 
 
  Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el 

aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 12 de Junio de 2007, en 
los términos en que aparece redactada. 

 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 

las diecinueve cincuenta y cinco horas, de todo lo cual yo como Secretario 
Certifico. 

 
       Vº   Bº 
   EL ALCALDE,     EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Agustín González Checa  Fdo.:Pedro López Arcas. 
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